
ACTA DE LA JUNTA GENERALUNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

“POLFEG S.A.”

SOCIO REPRESENTACION PARTICIPACIONES
CAPITAL
PAGADO
US$

PORCENTAJE
%

90.74%

4.63%

4.63%

TOTALES 800
800,00

100%

Punto Uno: Conocer y Aprobar sobre el informe de Gerente

Punto Dos: Conocer y Resolver sobre

Punto Uno:



El presidente dispone que Secretaría dé lectura al informe presentado por el gerente de 
la compañía, respecto a los ejercicios económicos de los años 2017. 

Luego de ello, toma la palabra el Gerente, quien explica el contenido de su informe y 
realiza una exposición y fundamentación acerca de su gestión en el ejercicio económico 
anterior. 
La junta general resuelve aprobar el informe presentado -por el gerente respecto al 
ejercicio económico del año 2017, sin objeción alguna. 

Punto Dos: Conocer y Resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de 
diciembre del 2017 

El Presidente solicita que secretaria de lectura a los Estados Financieros, cortados al 31 
de diciembre 2017. 

Luego de esto, hace uso la palabra el Gerente, quien procede a dar una explicación 
detallada y minuciosa respecto de los documentos referidos, destacando que en el 
presente ejercicio no hubo actividad comercial y solo se generación gastos financieros. 

Siendo así, solicita a la Junta de Socios que procedan a aprobar los Estados Financieros 
de la compañía y la propuesta efectuada por el Gerente de la misma. 

La Junta General decide aprobar sin objeciones de ninguna naturaleza los Estados 
Financieros de la compañía correspondientes al ejercicio económico del 2017; y la 
propuesta efectuada por el Gerente. 

Sin tener más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración 

del acta correspondiente. 

Luego de ello, se reinstala nuevamente la junta general y se da lectura el acta 
respectiva, la misma que es aprobada sin modificación alguna. 

Una vez reinstalada la Junta y verificando por Secretaría que se encuentra presente 

el mismo capital social pagado, se procede a dar lectura de la misma, la que es 

aprobada por unanimidad. Al efecto se da por terminada la presente Junta General 

Universal de Socios, siendo las 18H30 se levanta la sesión. 
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